
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR – CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE 
PERSONA NATURAL COMERCIANTE, promovido por FRANCISCO JAVIER 
GÓMEZ ROJAS. Radicado No. 20001-31-03-005-2021-00281-00 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 29 de la ley 1116 
de 2006, se ordena correr traslado por el termino de diez (10) días al promotor para 
que provoque la conciliación de las objeciones formuladas por los acreedores, 
debiendo informar al despacho sobre el resultado de su gestión.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez 

 
YMAG 
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